[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 138/2025
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

25 de Mayo, 31 de Octubre de 2025

PROYECTO DE COMUNICACIÓN. 

[bookmark: _35w017e389n]VISTO
[bookmark: _biz337wh12xw]El Decreto 118/2025 caratulado “Licitación Privada” N° 7/2025 para la contratación de una retro pala y un camión para limpieza de ramas y pastos en un sector de quintas de la ciudad de 25 de Mayo.
Y CONSIDERANDO:
Que el día 22 de Enero del corriente año mediante Decreto 45/2025 el Sr Intendente aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Privada N°7/2025 para la contratación de una retro pala y un camión para la limpieza de ramas y pastos en un sector de quintas de la ciudad de 25 de Mayo de acuerdo a lo detallado en el mismo y obrante en el expediente N° 4118-00195/2025 por la suma de pesos noventa y seis millones quinientos mil ($96.500.000)
Que consta en acta de apertura de propuestas las efectuadas por las empresas AMBIENTAL URBANO S.R.L y grupo Fahey S.R.L.
Que, la oficina de compras recomendó otorgar dicha licitación a la empresa AMBIENTAL URBANO S.R.L por ser la oferta más conveniente y por reunir todos los requisitos.
Que el Sr intendente ordenó el dictado del acto administrativo adjudicando licitación privada a la empresa AMBIENTAL URBANO S.R.L por un monto total de pesos noventa millones (90.000.000).
Que en reiteradas oportunidades el Intendente Municipal manifestó que se había hecho, desde el inicio de su gestión, una inversión histórica en camiones y maquinarias para poner al servicio de la comunidad. 
Que no se entiende la decisión de alquilar una retro pala y un camión por el monto de $ 90.000.000 habiendo realizado una inversión histórica manifestada en todos los medios de comunicación locales por el propio Intendente Municipal.

Por ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de:
COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo tenga a bien enviar a este Honorable Cuerpo el Pliego de Bases Y Condiciones de la licitación N° 7/2025 aprobado por Decreto 45/2025.
Artículo 2°: Informe los recorridos a los cuales están afectados la retro pala y el camión que han sido alquilados y la periodicidad de los mismos 
Artículo 3°: Informe cual es la gestión y la disposición final de los residuos recogidos y acarreados por la empresa AMBIENTAL URBANO S.R.L
Artículo 4: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación
Artículo 5°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, y Panaccio.

